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PROFESORES DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

Características adicionales de la 
educación superior. 

Educación 
abierta. 
 

Servicios adicionales  

Reformas  
en curso 

 

Las universidades latinoamericanas, como fiel reflejo de las estructuras 

sociales que la Independencia no logró modificar, seguían siendo los 

«virreinatos del espíritu «y conservaban, en esencia, su carácter de 

academias señoriales.  

El Movimiento de Córdoba fue la primera confrontación entre una 

sociedad que comenzaba a experimentar cambios en su composición 

interna y una Universidad enquistada en esquemas obsoletos. 

La clase media emergente fue, en realidad, la protagonista del Movimiento, en su afán por lograr acceso a la 

Universidad, hasta entonces controlada por la vieja oligarquía terrateniente y el clero. 

La Universidad aparecía, a los ojos de la nueva clase, como el canal capaz de permitir su ascenso político y social. 

De ahí que el Movimiento propugnara por derribar los muros anacrónicos que hacían de la Universidad un coto 

cerrado de las clases superiores. 

Podemos enumerar los principales puntos 

comprendidos en el programa reformista, tal 

como se fueron perfilando y decantando a 

través de los largos años de la lucha 

renovadora. 

a) Autonomía universitaria, en sus aspectos político, docente, 
administrativo y económico; autarquía financiera. b) Elección de los 
cuerpos directivos y de las autoridades de la Universidad por la propia 
comunidad universitaria. c) Concursos de oposición para la selección 
del profesorado. d) Docencia libre. e) Asistencia libre. f) Gratuidad de la 
enseñanza. g) Reorganización académica, creación de nuevas escuelas y 
modernización de los métodos de enseñanza. h) Asistencia social a los 
estudiantes. Democratización del ingreso a la Universidad. i) 
Vinculación con el sistema educativo nacional. j) Extensión 
universitaria. k) Unidad latinoamericana. 

Extensión universitaria. Fortalecimiento 

de la función social de la Universidad 

Proyección al pueblo de la cultura 

universitaria y preocupación por los 

problemas nacionales. 

 

La incorporación de la extensión universitaria y de la difusión cultural entre las tareas de la Universidad 

latinoamericana forma parte, como puede verse, de un proceso histórico encaminado a lograr una 

mayor apertura y democratización de la Universidad y una más amplia proyección social de su labor. 

Se pensaba que mediante este tipo de tareas el estudiante tendría la oportunidad no sólo de 

familiarizarse con los problemas de su medio y de entrar en contacto con su pueblo, sino también la de 

devolver a éste en servicios parte del beneficio que significa pertenecer a una minoría privilegiada que 

tenía acceso a una educación superior, en última instancia pagada por el esfuerzo de toda la comunidad. 

Gabriel del Mazo sostiene que el afán de 

proyectar la labor universitaria en el seno de la 

colectividad, que fue uno de los enunciados 

básicos del Movimiento, dio origen a una nueva 

función para la Universidad latinoamericana, la 

función social, esto es, el propósito de poner el 

saber universitario al servicio de la sociedad y de 

hacer de sus problemas tema fundamental de 

sus preocupaciones. 
La educación no es neutral como no lo es la cultura. Una y otra están, valorativa, social y políticamente 

orientadas siempre y de modo inevitable». De esta suerte, las actividades de extensión universitaria y 

difusión cultural forman parte de la función de consenso ideológico y cultural, de socialización, que 

cumple el sistema educativo, en virtud de la cual los individuos internalizan el esquema de valores y de 

normas que en última instancia consolida y legitima, de modo subjetivo, el sistema social imperante. 

«Extensión universitaria es la interacción 

entre universidad y los demás 

componentes del cuerpo social, a través 

de la cual ésta asume y cumple su 

compromiso de participación en el 

proceso social de creación de la cultura y 

de liberación y transformación radical de 

la comunidad nacional «. 

Se trata del impacto de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, en la proliferación de fuentes de 
información y en las posibilidades de enseñanza-aprendizaje a distancia.  
 
La universidad es una entidad con un fuerte componente territorial que es bien evidente en el concepto de campus. En 
esa territorialidad, en combinación con el régimen de estudios, se vuelve muy intensa la co-presencia y la comunicación 
presencial. 
 
Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación cuestionan esta territorialidad.  
Con la conversión de las nuevas tecnologías en instrumentos pedagógicos, la territorialidad es puesta al servicio de la 
extraterritorialidad y la exigencia de la co-presencia comienza a sufrir la competencia del estar on line.  
 
El impacto de estas transformaciones en la institucionalidad de la universidad es una cuestión que está abierta.  
 
Es sabido que la transnacionalización del mercado universitario se basa en ellas y que al lado de las  
universidades convencionales están proliferando la enseñanza a distancia y las universidades virtuales. 
  
Es también sabido que esta transformación es además responsable de la desigualdad y segmentación en el conjunto 
global de las universidades, debido a la brecha digital que hay entre ellas. 

Lo que hace falta saber, por un lado, es en qué medida 

esta afecta la investigación, la formación y la extensión 

universitarias, cuando ellas se vuelvan disponibles y 

fácilmente accesibles, y, por otro lado, qué impacto 

tendrá su ausencia en los lugares y los tiempos en 

donde no estén disponibles o difícilmente accesibles. 

La reforma tiene por objetivo central 

responder positivamente a las 

demandas sociales para la 

democratización radical de la 

universidad, poniendo fin a una historia 

de exclusión de grupos sociales y de sus 

saberes, en lo que ha sido protagonista 

la universidad durante mucho tiempo, 

desde antes de la actual fase de 

globalización capitalista. Si la respuesta 

a esta última debe ser hoy privilegiada, 

es porque ella hace inviable cualquier 

posibilidad de democratización y mucho 

menos de democratización radical. Es 

por esta razón que las escalas nacional y 

transnacional de la reforma se 

entrecruzan. No es entonces posible una 

solución nacional sin articulación global. 

La nueva transnacionalización alternativa y solidaria se apoya hora en las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación, y en la constitución de redes nacionales y globales donde circulan 

nuevas pedagogías, nuevos procesos de construcción y de difusión de conocimientos científicos y 

otros, nuevos compromisos sociales, locales, nacionales y globales. 

El objetivo consiste en recuperar el papel de la universidad pública en la definición y resolución 

colectiva de los problemas sociales, que ahora, aunque sean locales o nacionales, no se resuelven sin 

considerar su contextualización global. 

El nuevo contrato universitario parte así de la premisa de que la universidad tiene un papel crucial en 

la construcción del lugar del país en el mundo polarizado entre globalizaciones contradictorias. 

La globalización neoliberal se apoya en la destrucción sistemática de los proyectos nacionales, y como 

estos fueron muchas veces diseñados con la colaboración activa de las universidades y de los 

universitarios, es de esperar, entonces, que, en esta perspectiva, la universidad pública sea un 

objetivo a derribar porque no está plenamente sintonizada con los objetivos de la globalización. 

Aunque no sea exactamente el caso, podemos decir que parte de la crisis de la universidad se debe al 

hecho de haberse dejado cooptar por la globalización hegemónica. Lo que está en cuestión es una 

respuesta activa a la cooptación, en nombre de una globalización contrahegemónica.  

La resistencia debe involucrar la promoción de alternativas de investigación, de formación, de 

extensión y de organización que apunten hacia la democratización del bien público universitario, es 

decir, para la contribución específica de la universidad en la definición y solución colectiva de los 

problemas sociales, nacionales y globales 

La globalización contrahegemónica de la universidad como bien público es entonces un 

proyecto político exigente que para lograr credibilidad debe sobrepasar los dos preconceptos 

contradictorios más enraizados: que la universidad sólo puede ser reformada por los 

universitarios y que la universidad nunca se auto reformará. Por eso el proyecto tiene que 

ser sustentado por fuerzas sociales dispuestas e interesadas en protagonizarlo. El primer 

protagonista es la propia universidad pública, es decir, que es ella quien está interesada en 

una globalización alternativa. La universidad pública es hoy un campo social muy 

fragmentado y en su seno cohabitan sectores e intereses contradictorios. 

El segundo protagonista de la respuesta a estos desafíos es el Estado nacional siempre y 

cuando opte políticamente por la globalización solidaria de la universidad. Sin esta opción, el 

Estado nacional acabaría por adoptar más o menos incondicionalmente, o por ceder sin 

mucha resistencia, a las presiones de la globalización neoliberal, y en cualquier caso se 

transforma en el enemigo de la universidad pública por más proclamaciones que haga para 

contradecirlo. 

el tercer protagonista de las reformas que propongo son los ciudadanos individualmente o 

colectivamente organizados, grupos sociales, sindicatos, movimientos sociales, 

organizaciones no gubernamentales y sus redes, gobiernos locales progresistas, interesados 

en fomentar articulaciones cooperativas entre la universidad y los intereses sociales que 

representan. Al contrario del Estado, este tercer protagonista tiene históricamente una 

relación distante y a veces hostil con la universidad, precisamente, como consecuencia del 

elitismo de la universidad y de la distancia que esta cultivó durante mucho tiempo en 

relación con los sectores concebidos como no-cultos de la sociedad. 


